
CHECK LIST: 

Antes de la estancia: 
 
 OBTENER CERTIFICADO DIGITAL  

 ASISTIR A LAS SESIONES INFORMATIVAS QUE CONVOCARÁ LA OFICINA CENTRAL 

 ASEGURARSE DE TENER EL CORREO UGR ACTIVO (Necesitarás revisarlo 
continuamente pues ahí se enviará toda la información necesaria) 

 BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN: alojamiento, idioma, asignaturas, coste de vida, plazos 
para presentar documentos, etc 

 ASEGURARSE DE CUMPLIR CON LAS RECOMENDACIONES LINGÜÍSTICAS DEL 
DESTINO 

 AVERIGUAR CON ANTELACIÓN SI EXISTE UNA FECHA TOPE PARA INSCRIBIRSE EN 
DESTINO DE LAS ASIGNATURAS PARA PODER SOLICITARLAS ANTES DE QUE SE 
AGOTEN LOS PLAZOS DE SU MATRICULACIÓN, O LAS PLAZAS HABILITADAS. 

 PREPARAR PROPUESTA ACUERDO DE ESTUDIOS (LEARNING AGREEMENT) junto con 
el/la Tutor/a Académico/a, previo a realizar la gestión en Sede electrónica. 

 ENVIAR DOCUMENTOS A UNIVERSIDAD DE DESTINO: Application form, Learning 
Agreement, solicitud de alojamiento (si la universidad ofrece este servicio) 

 FIRMA DE DOCUMENTACION OBLIGATORIA QUE PEDIRÁ LA OFICINA CENTRAL: 
Contrato de subvención entre la Universidad de Granada y el Estudiante y Compromiso 
aceptación de las condiciones de financiación 

 OBTENER TARJETA SANITARIA EUROPEA e informarme del sistema sanitario del país 
de destino.  

 INFORMARSE SOBRE LAS AYUDAS: Plazos de pago, requisitos entrega 
documentación.  

 MATRÍCULA EN UGR (Según plazos establecidos: puede que ya te encuentres en tu 
destino durante el plazo de matrícula habilitado para estudiantes en movilidad) 

Durante la estancia: 

 

 ENVIAR CERTIFICADO DE LLEGADA en el plazo de diez días desde vuestra llegada: 
firmado y sellado por la Universidad de destino, a la Oficina Central por SEDE 
electrónica (Muy importante!!! Previo al envío de Certificado de Llegada el ACUERDO 
INICIAL DE ESTUDIOS ha de estar firmado en sede por todas las partes, Estudiante, 
UGR y Destino): 

https://sede.ugr.es/sede/catalogo-de-procedimientos/movilidad-internacional-
entrega-certificado-llegada.html 

ES MUY IMPORTANTE, ya que a partir de su recepción es cuando comienza el trámite 
para el pago de la primera parte de vuestra ayuda. ASISTIR A LAS JORNADAS 
INFORMATIVAS DE LA UNIVERSIDAD DE DESTINO 

 MATRÍCULA EN LA UNIVERSIDAD DE DESTINO de acuerdo a sus plazos y 
procedimientos. 

 CONOCER Y ACATAR LA NORMATIVA ACADÉMICA DEL DESTINO 

 MODIFICAR EL ACUERDO DE ESTUDIOS (SI CORRESPONDE) TANTO EN LA UGR. 
COMO EN LA UNIV. DE DESTINO (Siguiendo el procedimiento de Modificación de 
Acuerdo Inicial de Estudios): 

https://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/salientes/erasmus/21_22/t
ramites/modificacion-del-acuerdo-de-estudios 



 MODIFICAR LA MATRÍCULA CONFORME A LA MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE 
ESTUDIOS REALIZADA (TANTO EN UGR COMO EN LA UNIV. DE DESTINO) 

Después de la estancia: 
 

 PRESENTAR CERTIFICADO FINAL DE ESTANCIA E INFORME FINAL DEL ESTUDIANTE 
LA OFICINA CENTRAL. 

 SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA OFICINA DE MOVILIDAD DE 
LA FACULTAD. 

 


